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Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 491/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
491/2008, interpuesto por don Manuel Madueño Ruiz contra la 
resolución presunta de la Dirección General de Función Pública, 
mediante la que se desestima por silencio administrativo su so-
licitud de modificación de la toma de posesión en el puesto con 
código 9545610, denominado Sección de Educación Perma-
nente en la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Educación y en cualquier otro al que pudiera tener derecho 
derivado de su participación en el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia de 
Córdoba, convocado por Resolución de 20 de enero de 2006, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba, 
y publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cór-
doba, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 10 de febrero de 2009.- El Director General, 
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to contencioso-administrativo núm. 2728/2008 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
número 2728/2008, interpuesto por doña María Isabel López 
Baños, contra el Decreto 473/2008, de 14 de octubre, por el 
que se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

 HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 10 de febrero de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
contencioso-administrativo núm. 2803/2008 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
núm. 2803/2008, interpuesto por don Manuel Ángel Díaz Aré-
valo, doña M.ª Ángeles Vigil Orellana, don Valentín Sánchez 
Torrente, don Francisco Gómez Pérez, don Antonio Rodríguez 
Salas, don Gonzalo Gilabert Andrades y don Eloy Francisco 
Martínez León, contra el Decreto 473/2008, de 14 de octubre, 
por el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 10 de febrero de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el curso: «El Personal Laboral en la Entidades 
Locales» CEM0917H.10435, a celebrar en Granada, en 
el marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 
1993, suscrito con el Centro de Estudios Municipales y 
de Cooperación Internacional (CEMCI), Organismo Au-
tónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el curso: «El personal laboral en las Entidades Locales» 
CEM0917H.10435, organizado por el Centro de Estudios Mu-
nicipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Objetivos, contenido, fecha, lugar y horario de 
celebración. 

Con los objetivos y contenidos que figuran en el Anexo I, 
el curso tendrá lugar durante los días 29 y 30 de abril, en Gra-
nada, Plaza Mariana Pineda, 8, sede del CEMCI, de 9,30 a 
14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas, con un total de 16 ho-
ras lectivas presenciales (de obligada asistencia), más la opción 
de elaborar un trabajo individual de evaluación (4 horas).

La celebración efectiva del curso quedará supeditada a 
que exista un número idóneo de alumnos matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión. 
Las actividades formativas del CEMCI están dirigidas con 

carácter general a los cargos electos, directivos, funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal y, 
en general, al personal al servicio de las Entidades Locales de 
Andalucía.


